
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 

REFERENCIA. PROCESO DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE: VERA JUDITH ROA ARIZA  

DEMANDADO: LILIA ROSA PALACIO ROA. 

RADICACION: 087584189003-2020-00390-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Soledad, abril 11 de 2.023. Señor Juez, a su despacho el presente 

proceso pendiente por fijar fecha de audiencia para la práctica de pruebas y decisión dentro de 

la oposición de entrega del inmueble objeto del presente proceso. Sírvase a proveer. 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, Soledad, abril 11 

de 2.023. 

De acuerdo al numeral 2º del artículo 309 del C.G.P. cuando se presentan oposiciones a la 

entrega del inmueble, el opositor y el interesado en la entrega podrán solicitar testimonios de 

personas que concurran a la diligencia relacionados con la posesión. El Juez agregará al 

expediente los documentos que se aduzcan, siempre que se relacionen con la posesión y 

practicará el interrogatorio del opositor, si estuviere presente y las demás pruebas que estime 

necesarias. Como quiera que se encuentra vencido el término establecido en los numerales 6 y 

7 del artículo 309 del C.G.P. el despacho fijará fecha para la práctica de las pruebas solicitadas 

y las que considera de manera oficiosa.  

Por lo expuesto el Juzgado dispone, 

1. FIJAR, como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del 

Código General del Proceso el día 17 de mayo de 2.023 a las 10:00 A.M. 

2. 2. Se advierte que la citada audiencia se llevará a cabo en forma virtual a través de 

la plataforma LIFESIZE mediante el siguiente link: 

 

                 Lifesize URL: https://call.lifesizecloud.com/17838158  

 

3. Agendamiento ID: 

2023-0349192 
 

4. Se previene a la parte opositora señora CANDY LILIANA PALACIO ROA, para que 

concurran a la audiencia el día señalado, a fin de que absuelvan su interrogatorio 

de parte, tal como lo dispone el artículo 309 del Código General del Proceso. 

Igualmente, interrogatorio de parte solicitado por la parte demandante.  

 

5. Ténganse como pruebas las solicitadas y aportadas por el apoderado de la parte 

demandante y recepciones e el testimonio de:  

MANUEL DE JESUS ANDRADES ALFONSO Y MARIBEL ALFONSO ROA  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

    JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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